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En 1995 se reforestaron .en Gran Canaria 
56 hectáreas de fincas agrarias abandonadas 

En la isla de Gran Cana
ria, en el año 1995, se fo
restaron siete fincas con 
una superficie total de 56 
hectáreas y se presentaron 
ocho nuevas solicitudes 
que se encuentran en trami
tación. 

Estas experiencias de 
forestación llevadas a cabo 
en fincas abandonadas se 
realizaron según la Orden 
9/1111993, por la que se 
completaba, para su aplica
ción en la Comunidad Autó
noma de Canarias, el ;Real 
Decreto 378/1993, de 12 de 
marzo, donde se establecía 
un régimen de ayudas para 

. fomentar inversiones fores
tales en explotaciones agra
rias, así como una serie de 
acciones de desarrollo y de 
aprovechamiento de los 
bosques situados en las zo
nas rurales. 

En este Real Decreto se 
trasponían dos Reglamen
tos comunitários a la legis
lación española: el 161 O/ 
1989, por el que se estable
cían acciones de desarrollo 
y aprovechamiento de los 
bosques en zonas rurales; y 
el 208011992, por el que se 
·establecía, asimismo, un ré
gimen de ayudas a las me
didas forestales en la agri
cultura. 

Los objetivos que se 
perseguían en la Orden 
señalada eran los siguien
tes: 
• Recuperar tierras para la 

creación de ecosistemas · 
forestales de especies 
autóctonas, mediante el 
desarrollo de una políti
ca de forestación de tie-

rras agrarias con espe
cies adecuadas a sus ca
racterísticas y al medio 
natural de ·1as islas, 
como modo de ampliar 
la extensión de forma-

. ciones vegetales de alto 
valor natural y mejorar la 
calidad paisajística de 
las islas. 

• Contribuir a la disminu
ción de los más graves 
problemas ambientales 
del archipiélago como 
son: el riesgo de erosión 
y la pérdida de bi'odiver
sidad, derivados, en bue-

na medida, de la progre
siva disminución de las ma
sas forestales autóctonas. 

• Contribuir a la recupe
ración de masas fores
tales compuestas por 
especies natrivas y en
démicas de alto valor 
ecológico actualmente 
escasas y muy frag
mentadas. Favorecer el 
desarrollo de una polí
tica protectora de las 
aguas mediante la crea
ción de masas foresta
les captadoras de agua. 
Las superficies agrarias 

Finca "Lomo El Pino" en la que predomina como vegetación · 
arbustiva el Granadillo "Hypericum canariense". 

Finca "Las Huertecillas". Zona repoblada con brezos "Erica 
arborea". 
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suceptibles de forestación 
eran las siguientes: huertos 
familiares, tierras ocupadas 
por cultivos leñosos y/o 
herbáceos, barbechos y 
otras tierras no ocupadas, 
prados naturales, pastiza-

les, y eriales a pastos. 
Los beneficiarios de-di

chas ayudas eran: titulares 
de explotaciones agrarias 
ya fueran personas físicas 
o jurídicas de derecho pri
vado·, agrupaciones forma-

das por titulm;es de explo
taciones agrarias, entidades 
locáles ~ otras entidades 
públicas. 

Las fincas forestadas en 
Gran Canaria durante 1995 
corresponden a solicitudes 

Finca "Lomo El Pino": Repoblación de 
acebuches "Olea europaea ssp. 
ceraciformis" entre Granadillos. 

Finca "Las Huertecillas" repoblada en su 
parte superior con pino canario. Al fondo, el 
Pico de Osario, donde se repoblaron 5 Ha. 
de Laurisilva, acogidas a esta subvención. 

FINCAS REFORESTADAS EN GRAN CANARIA 

SOUCITANTE FINCA SUPERFICIE ESPECIES 

Ayto. Firgos "El Roque" 30 Has. Laurel. Palo Blanco. Viñátigo 

"Las Huertecillas" 7 Has. Laurel. Faya. Brezo. Pino. Acebuche 

11Lomo el Pino11 10 Has. Acebuche. Almácigo. Barbuzano. 
Peralillo. Drago. Guayclil 

Cabildo Insular "Osorio" 5 Has. Laurel. Faya. Brezo 

!"articular Valleseco 2 Has. Laurel. Palo Blanco. Viñátigo. Ti/. Madroño 

Particular "La Laja" 1.22 Has. Pino. Almácigo. Acebuche. Palmera. Drago 

Particular "El Corcobodo" 1 Ha. Acebuche .. Guayc/il. Drago. Tarahal 
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Politlca Forestal 

que se presentaron en un 
período que abarca desde 
antes del 30 de noviembre 
de 1993 hasta el 28 de fe
brero de 1994. Sin embar
go, debido a la sequía de 
ese año, la -forestación no 
pudo llevarse a cabo, por lo 
que los solicitantes tuvie
ron que pedir una prórroga 
hasta el 31 de diciembre de 
1995. 

La acogida de la Orden 
de Forestación, ha sido po
sitiva, ya que, durante 
1995, aparte de las foresta
ciones que estaban en mar
cha, se presentaron ocho 
nuevas solicitudes. 

Sin embargo, aún esta
mos muy lejos de alcanzar 
los objetivos que están en 
dicha Orden por varios 
motivos: falta de divulga
ción e información in situ 
y al dueño de parcelas so
bre la existencia de estas 
ayudas; cierto recelo por 
parte de los agricultores 
que creen que plantar espe
cies arbóreas autóctonas 
dentro de sus terrenos les 
impedirá un posible uso 
urbanístico de éstos en el 
futuro, cuando, en.realidad, 
dicho uso urbanístico está 
condicionado por normas 
que lo regulan y ajenas a la 
forestación. 

Finalmente, hemos de 
señalar que está prevista la 
publicación de una nueva 
Orden de Forestación en la 
que se abrirá un nuevo pla
zo de admisión de solicitu
des y se modificarán, entre 
otros, los Anexos I (Mode
lo de solicitud) y II (Espe
cies, densidades, utilización 
y precio) de la Orden del 14 
de marzo de 1995, apareci
da én el B.O.C. nº 44 del 10 
de abril de 1995. o 
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